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Área de la Presidencia 
Dirección Insular de Hacienda 
Servicio Administrativo de Presupuestos y 
Gasto Público 

Anuncio 
 

 
 
Habiendo transcurrido QUINCE (15) días hábiles de exposición al público del expediente nº 4 de modificación 
del Anexo II.a de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2025 del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha 6 de agosto de 2025, y no habiéndose presentado 
reclamación ni sugerencia alguna, según consta en diligencia del Servicio de Presupuestos y Gasto Público 
obrante en el expediente, en virtud de lo dispuesto en el art. 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el presente se hace público que ha 
quedado definitivamente aprobado el expediente nº 4 de modificación del Anexo II.a de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto 2025 del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, el cual presenta el siguiente resumen: 
 
Primero. - Modificar el Anexo II de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2025 de acuerdo con el siguiente 
detalle: 
 
Donde dice: 
 

Aplicación Objeto Tercero Importe (€) 

25.1011.3273.48250 Proyectos educativos  Fundación Canaria General de 
la Universidad de La Laguna 492.000,00 

25.0201.4327.48940 
Subvención directa a favor de 
los centros de iniciativas 
turísticas de Tenerife (C.I.T.) 

C.I.T. de las Comarcas del Sur 
de Tfe 5.137,00 

25.0201.4327.48940 
Subvención directa a favor de 
los centros de iniciativas 
turísticas de Tenerife (C.I.T.) 

C.I.T. Centro de Iniciativas y 
turismo Icod de Los Vinos 3.615,45 

25.0201.4327.48940 
Subvención directa a favor de 
los centros de iniciativas 
turísticas de Tenerife (C.I.T.) 

C.I.T. Puerto de La Cruz 4.811,92 

25.0201.4327.48940 
Subvención directa a favor de 
los centros de iniciativas 
turísticas de Tenerife (C.I.T.) 

Centro de iniciativas y turismo 
del nordeste de Tenerife 4.178,56 

25.0201.4327.48940 
Subvención directa a favor de 
los centros de iniciativas 
turísticas de Tenerife (C.I.T.) 

Asociación CIT Canarias 2.966,09 

25.0211.4391.48250 

Apoyo actividades de 
investigación, divulgación y 
formación técnica de 
personal científico y sanitario 

Fundación Canaria para el 
Control de las Enfermedades 
Tropicales 

40.000,00 
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Debe decir: 
 

Aplicación Objeto Tercero Importe (€) 

25.1011.3273.48250 Proyectos educativos  Fundación Canaria General de 
la Universidad de La Laguna 526.750,00 

25.0201.4327.48940 
Apoyo a la labor de 
dinamización y sensibilización 
turística 

C.I.T. de las Comarcas del Sur 
de Tenerife 28.908,24 

25.0201.4327.48940 
Apoyo a la labor de 
dinamización y sensibilización 
turística 

C.I.T. Centro de Iniciativas y 
turismo Icod de Los Vinos 17.817,39 

25.0201.4327.48940 
Apoyo a la labor de 
dinamización y sensibilización 
turística 

C.I.T. Puerto de La Cruz 23.284,09 

25.0201.4327.48940 
Apoyo a la labor de 
dinamización y sensibilización 
turística 

Centro de iniciativas y turismo 
del nordeste de Tenerife 19.983,35 

25.0201.4327.48940 
Apoyo a la labor de 
dinamización y sensibilización 
turística 

Asociación CIT Canarias 2.966,09 

25.0211.4391.48250 

Apoyo actividades de 
investigación, divulgación y 
formación técnica de 
personal científico y sanitario 

Fundación Canaria para el 
Control de las Enfermedades 
Tropicales 

90.000,00 

 
Segundo. - Incluir en el Anexo II de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2025 las siguientes subvenciones: 
 

Aplicación Objeto Tercero Importe (€) 

25.0201.4327.48940 
Subvención directa a favor de 
los centros de iniciativas 
turísticas de Tenerife (C.I.T.) 

CIT Santa Cruz 11.389,89 

25.0201.4327.48940 
Subvención directa a favor de 
los centros de iniciativas 
turísticas de Tenerife (C.I.T.) 

CIT Güimar 16.359,97 

25.1011.3276.48250 
Proyectos educativos para la 
prevención de la salud en la 
isla de Tenerife. FARO 2ª fase 

Fundación General Canaria 
Universidad de La Laguna 704.173,09 

25.0211.4391.48940 VII Foro Iberoamericano de la 
MIPYME CEOE TENERIFE 145.000,00 

25.0501.1702.48940 

Colaboración Festival 
Internacional de Cine 
Medioambiental de Canarias 
(FICMEC 2025) 

Asociación Sociocultural 
Festival Internacional de Cine 
Medioambiental de Canarias 
(FICMEC) 

10.000,00 
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25.0501.1702.78940 Reequipamiento de 
Barrancos de Tenerife. C.D. Amazigh Mountain 11.838,00 

25.0501.1702.48940 Reequipamiento de 
Barrancos de Tenerife. C.D. Amazigh Mountain 2.320,00 

25.0501.1702.47900 

Colaboración con para el 
proyecto audiovisual 
denominado Bajo el océano 
de las Islas Canarias. 

Wild Blue Cinema, S.L. 150.000,00 

25.0505.1727.76240 
Reparación de daños 
ocasionados por temporal 
marítimo. 

Ayuntamiento de Garachico 59.845,10 

25.1011.3272.75040 

Convenio administrativo de 
colaboración para la creación 
de espacios de sombra en los 
centros educativos de la isla 
de Tenerife 

Gobierno de Canarias. 
Dirección General de 
Infraestructuras y 
Equipamientos 

2.182.799,49 

25.0711.4592.7624003 
25.0711.4592.7624001 

Obras de consolidación y 
mejora de la estabilización 
del talud en la vía “Carretera 
El Convento” T.M. La 
Guancha 

Ayuntamiento de La Guancha 498.904,71 

 

Santa Cruz de Tenerife, en la fecha de su firma electrónica. 

 

Documento firmado electrónicamente 

La Secretaria General del Pleno accidental 
María Candelaria Ledesma Rodríguez 
 
La Presidenta 
Rosa Elena Dávila Mamely 

Santa Cruz de Tenerife, a veintinueve de agosto de dos mil veiniticinco.

LA PRESIDENTA, Rosa Elena Dávila Mamely.- LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO ACCIDENTAL, 
María Candelaria Ledesma Rodríguez, documento firmado electrónicamente.


